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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que derogan los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 
1339, así como el artículo 1340 del Código de Comercio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y finanzas.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Martha Alicia Arreola Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

21 de junio de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de junio de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Economía Comercio y Competitividad.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar las disposiciones que indican que son irrecurribles, específicamente por el recurso de apelación, las 
resoluciones que se dicten durante procedimientos mercantiles y las sentencias que recaigan en negocios cuyo 

monto sea menor a $816,439.97. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

 
 

 
 

 
Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se 

dicten durante el procedimiento y las sentencias que 
recaigan en negocios cuyo monto sea menor a 

$816,439.97 por concepto de suerte principal, sin que 
sean de tomarse en consideración intereses y demás 

accesorios reclamados a la fecha de presentación de la 
demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 

anualmente. 

 
Corresponderá a la Secretaría de Economía actualizar cada 

año por inflación el monto expresado en pesos en el 
párrafo anterior y publicarlo en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año. 
 

Para estos efectos, se basará en la variación observada en 
el valor del Índice Nacional de Precios al Consumidor, 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía entre la última actualización de dicho monto y 

el mes de noviembre del año en cuestión. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Artículo único. Se derogan los párrafos Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Artículo 1339 así 

como el artículo 1340 del Código de Comercio para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 1339. Se deroga.  

 
 

 
 

 
 

 

 
Se deroga.  

 
 

 
 

Se deroga.  
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Las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer 

párrafo de este artículo, lo serán por la apelación que se 
admita en ambos efectos, salvo cuando la Ley 

expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo. 
 

Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o 

resoluciones que decidan un incidente o cuando lo 
disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser 

susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo. 

 
... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
 

 
... 

 
 

 

Se deroga.  
 

 
 

 
Se deroga.  

 
 

 
 

 

El recurso de apelación contra autos, interlocutorias o 
resoluciones, que se dicten en el trámite del 

procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de 
tramitación conjunta con la apelación de la sentencia 

definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la 
expresión de agravios; interpuesta esta apelación, se 

reservará su trámite para que se realice en su caso 
conjuntamente con la tramitación de la apelación que se 

formule en contra de la sentencia definitiva por la misma 
parte apelante.  

 
Para que proceda la apelación contra autos, 

interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo o en 
el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.  

 

La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya 
pronunciado el auto, interlocutoria o resolución, a más 

tardar dentro de los nueve días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación si se tratare de 
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... 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 1340. La apelación no procede en juicios 

mercantiles cuando por su monto se ventilen en los 
juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto 

sea inferior a $816,439.97 por concepto de suerte 
principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en los 

términos previstos en el artículo 1339. 

sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, 
interlocutoria o resolución, dictada en el procedimiento 

si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en 
el término de tres días si se trata de apelación de 

tramitación conjunta con la sentencia definitiva.  
 

Los agravios que hayan de expresarse en contra del 
auto, interlocutoria o resolución, cuando se trate de 

apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia 
definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de 

apelación. Los agravios que en su caso se deban 

expresar en contra de resoluciones de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la 

forma y términos previstos en el artículo 1344 de este 
Código.  

 
Artículo 1340. Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá́́́́ ajustar el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación a 

la presente ley en un plazo no mayor a 60 días a partir 
de su vigencia. 

 

Marlene Medina Hernández 


